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Rad. 76001310500520230032600. Dte. Demandante: Angela Maria Paz Cobo.
Demandado: Protección y Otros. Cali Francisco Cortes <cortesyamayasas@gmail.com>

Francisco Cortes <cortesyamayasas@gmail.com>
Lun 22/01/2024 8:53 AM
Para:​Juzgado 05 Laboral - Valle del Cauca - Cali <j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​lizarraldeabogado@gmail.com <lizarraldeabogado@gmail.com>​
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Contestación reforma Dte. Angela María Paz.pdf;

Señor 

JUEZ QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI

E.        S.        D.

 

Demandante: Angela Maria Paz Cobo.

Demandado: Protección y Otros.

Radicado: 76001310500520230032600

Asunto: Contestación reforma de demanda.

FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, actuando en mi condición de apoderado de
PROTECCIÓN, siendo la oportunidad procesal correspondiente y encontrándome dentro del
término previsto para ello, procedo a dar respuesta a la reforma a la demanda instaurada por el
señor  Angela Maria Paz Cobo, quien actúa en mediante su apoderado, conforme al memorial
que adjunto, del cual copio al apoderado de la parte demandante.

Atentamente,

FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS
Apoderado de Protección.



 

Señor  
JUEZ QUINTO (5°) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 

Demandante: Angela Maria Paz Cobo. 
Demandado: Protección y Otros. 
Radicado: 76001310500520230032600 

Asunto: Contestación reforma de demanda. 
 

FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, abogado en ejercicio e identificado como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. procedo a dar respuesta a la reforma a la demanda instaurada 
por la señora Angela Maria Paz Cobo, quien actúa en su nombre propio, mediante 
su apoderado, Juan José LIzarralde, en los siguientes términos: 
 

 
EN RELACIÓN CON LAS PRUEBAS TESTIMONIALES ALLEGADAS.  
 
No existe oposición por parte de mi representada. 
 
 
De otro lado, se ratifica lo indicado al momento de dar contestación a la demanda. 
 

Del Señor Juez atentamente, 
 
 

 

FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS 

C.C. Nro. 79.778.513 de Bogotá 

T.P. Nro. 91.276 del C.S. de la J. 
 


